


















Cartagena de Indias, enero de 2025

X



Q ue en el folio 34 26 de la Facultad de Derecho se encuentra el acta que 
a la letra dice: A cta n.° 20688 n.° Registro 91061

En la ciudad de Cartagena, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil veintiuno
(2021), se reunieron las Directivas de la U niversidad Externado de C olombia y las autoridades 

MELINA ARDILA ARRIETA C.C.  33102315 DE CARTAGENA

ESPECIALISTA EN DERECHO PÚBLICO

ESPEC IA LIZ A C IÓN  EN  DEREC H O  
PÚBLIC O

El Rector de la U niversidad Externado de C olombia hizo entrega del diploma correspondiente.

Dada en C artagena, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).

M A RTH A  H IN ESTRO SA  REY
Secretaria G eneral

Vo.Bo.
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LA PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA CERTIFICA QUE: 

 
 

Revisados los archivos de contratación de la entidad, se verificó que: MELINA ARDILA ARRIETA identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 33.102.315 de Cartagena (Bolívar) figura en el registro de contratista de la entidad, 
año 2024, con los siguientes contratos de prestación de servicios profesionales: 

 
ID del contrato en SECOP II CO1.PCCNTR.6332883/2024 

 
Número del contrato CO1.PCCNTR.6332883/2024 

 
Tipo de Contrato Prestación de servicios 

 
 

Objeto del contrato 

Contrato de prestación de servicios profesionales temporal por parte del contratista como abogada y 
de conformidad a la experiencia e idoneidad requeridas por la Personería Distrital de Cartagena para 
actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de OFICINA DE TALENTO HUMANO o 
la delegada, oficina o dependencia a la que sea asignado para apoyo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obligaciones específicas 
del contratista: 

1. Prestar sus servicios profesionales según su formación académica, capacitación, experiencia e 
idoneidad en las actividades misionales y/o administrativas asignadas por el supervisor del contrato y 
requeridas en la Personería delegada, Oficina o dependencia de la Personería de Cartagena a la que 
haya sido asignado. 2. Realizar, según su capacitación, experiencia e idoneidad, las actividades 
asignadas por el supervisor del contrato y relacionadas con el cumplimiento de proyectos estratégicos, 
funciones misionales y/o administrativas de la Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha 
sido asignado el contratista. 3. Apoyar, según su capacitación, experiencia e idoneidad, en la 
sustanciación e impulso de actuaciones administrativas que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato, necesarias para el cumplimiento de los objetivos misionales y administrativos de la Personería 
delegada, Oficina o dependencia a la cual ha sido asignado el contratista. 4. Realizar, según su 
capacitación, experiencia e idoneidad, las actividades de campo o por fuera de la sede de la entidad, 
asignadas por el supervisor del contrato y relacionadas con el cumplimiento de proyectos estratégicos, 
funciones misionales y/o administrativas de la Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha 
sido asignado el contratista. 5. Elaboración de oficios, memorandos y demás documentos que sean 
requeridos por el supervisor del contrato en cumplimiento del objeto contractual. 6. Asistir a reuniones 
de trabajo en la entidad o fuera de ella, cuando le sea solicitada su asistencia por el supervisor del 
contrato y relacionadas con el cumplimiento de proyectos estratégicos, funciones misionales y/o 
administrativas de la Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha sido asignado el 
contratista. 7. Reportar en tiempo real las actividades realizadas en cumplimiento del objeto 
contractual en el sistema SIAP de la Personería, adjuntado las evidencias de ejecución. 8. Las demás 
que determine el supervisor relacionadas con el objeto del contrato. 9. Gestionar en el sistema SIAP de 
la Personería Distrital, su cuenta de cobro o factura de conformidad con la forma de pago estipulada en 
el contrato y adjuntado los soportes de Ley para pago y los requeridos por el sistema SIAP. Una vez 
aprobado su trámite de pago en el SIAP, el contratista deberá gestionar en el sistema SECOP II su cuenta 
de cobro o factura conforme fue aprobada en el SIAP. Nota: Se estipula como obligación del contratista 
el reporté mínimo mensual de diez (10) actividades relacionadas con el objeto del contrato y/o las 
obligaciones específicas. No obstante, las actividades podrán ser menos en razón a la complejidad y 
dificultad de la misma, previa justificación del supervisor del contrato. El número de actividades será 
proporcional en el evento de fracción de días. Así mismo el contratista se obliga a cumplir con los 
tiempos de reporte de actividades en el sistema SIAP y de cobro de cuentas o facturas en los periodos 
de pago estipulados. 
 

Duración del contrato 4 meses 
Fecha de inicio Mayo 16 del 2024 
Fecha de terminación Septiembre 15 del 2024 
Estado de contrato Terminado 
Cuantía del contrato $12.000.000,00 

 

                                La presente certificación se expide en Cartagena de Indias, a los 27 días del mes septiembre de 2024, por solicitud del interesado. 
 

 
LUIS EDUARDO PALOMARES AMADOR  

                                ASESOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personería Distrital de Cartagena de Indias 
E-Mail: info@personeriacartagena.gov.co  personero@personeriacartagena.gov.co 

 
 
 































Gobernación de Bolívar NIT 890-480-059-1 Código DANE: 13000
Dirección: Carretera Cartagena-Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda- El Cortijo
Horario de Atención al Público: Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. - Jornada Continua
Teléfono: (57)-(5)-6517444 / E-mail: contactenos@bolivar.gov.co
Turbaco - Colombia
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

CERTIFICA

Que MELINA  ARDILA ARRIETA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 33102315 está registrado(a) en el PBS EPS

SURA con la siguiente información:

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 33102315

NOMBRES Y APELLIDOS MELINA  ARDILA ARRIETA

TIPO DE AFILIADO TITULAR

PARENTESCO TITULAR

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/11/2021

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 158

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51

Fecha de generación: 02/01/2025
























